
 

INFORME SECRETARIAL. 

Bogotá D.C., julio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de 

la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió el 

conocimiento a la impugnación 2023-521 de la presente acción de tutela, la cual 

se radicó en este Despacho Judicial bajo el No. 2023-298, para conocer sobre 

la impugnación al fallo de primera instancia proferido el dieciocho (18) de julio 

de dos mil veintitrés (2023), por el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de esta ciudad.  Sírvase proveer. 

 

 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA. 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., julio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

En cumplimiento de los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991, el Despacho 

dispone: 

 

AVOQUESE el conocimiento de la impugnación al Fallo de tutela con radicado 

No. 2023-521 proferido en primera instancia con dieciocho (18) de julio de dos 

mil veintitrés (2023), por el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. en la acción de Tutela de Segunda 

Instancia, radicada en este Despacho Judicial bajo el No. 2023-298 instaurada 

por HALOR EDUARDO SUA MONTAÑA identificado con C.C. No. 

1.015.468.682, contra ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 

 

Comuníquese a las partes en debida forma. 

  
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE  

  
LA JUEZ, 
          Original firmado por: 

 
LEÍDA BALLÉN FARFÁN 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
/pl. 
 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado:  
 

No. 127 del 31 de julio de 2023 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA  
SECRETARIA.  



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA SEGUNDA INSTANCIA NÚMERO  2023-262 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

           Bogotá D.C., Julio veintiocho (28) de dos mil Veintitrés (2023) 

 

OBJETO DE LA DECISION 

 

Se pronuncia el Despacho sobre la impugnación interpuesta por la Dra. MARIA 

ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN en su condición de Directora de Representación 

Judicial de la Secretaria Distrital de Movilidad contra la sentencia proferida con 

fecha junio veintiuno (21) de 2023, por el Juzgado Noveno Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., mediante la cual se concede el 

amparo solicitado por la parte accionante. 

                                                                                                                                                                                     

ANTECEDENTES 

 

La parte accionante instauró acción de tutela contra la ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD por considerar 

vulnerado el derecho fundamental de petición, presentado el día 06 de abril de 

2023. 

 

                                       LA   IMPUGNACION 

 

Inconforme con la sentencia de primera instancia, la accionada SECRETARIA  

DISTRITAL DE MOVILIDAD presenta impugnación al fallo con el fin de que se 

revoque la misma, fundamentando principalmente que: 

 

“NO EXISTIÓ VIOLACIÓN A LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES ALEGADOS 
POR EL ACCIONANTE. 
De conformidad con el informe allegado a la Dirección de Representación judicial por 
parte de la Subdirección de Contravenciones, en calidad de área encargada de dar la 

respuesta, esta entidad se permite dar contestación a los hechos y pretensiones 

contenidos en el escrito de Tutela en los siguientes términos: 
Nos permitimos informar que bajo los oficios de salida SDC 202342104459281 del 12 de 
mayo, se dio respuesta de fondo, de forma clara y precisa a la petición presentada, tal 
como se evidencia a continuación: 
 
 
 



 

 

 

 
 

Adicionalmente, nos permitimos remitir notificación al correo electrónico 
entidades+LD215445@juzto.co, info@juzto.co, de conformidad con el artículo 56 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo, 
Ley 1437 de 2011, se entiende que la accionante acepta este medio de 
notificación, siendo debidamente acreditada dicha situación en el transcurso de la 
presente. 
Para finalizar, se tiene en cuenta que la acción de tutela se adelanta para evitar 
materialización de un perjuicio irremediable, es pertinente aclarar que, no existe 
tal clase de perjuicio teniendo en cuenta que el accionante cuenta con otros 

mecanismos para defender sus intereses, sin olvidar que no se observan 
derechos fundamentales violados. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que se emitió respuesta al accionante y está fue 
recibida a satisfacción, nos encontramos frente a un hecho superado. (…).” 

 

Para  decidir, es del caso hacer las siguientes: 

 

                               CONSIDERACIONES 

 

Es competente este Despacho para conocer de la impugnación al fallo de tutela 

de primera instancia, de conformidad con lo previsto en el art. 32 del Decreto 

2591, y a ello se procede según las siguientes consideraciones que serán la 

base para decidir: 
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              DEL  DERECHO PRESUNTAMENTE VULNERADO 
 

1. Contenido y alcance del derecho fundamental de petición 

 

El artículo 23 de la Constitución Nacional consagra el derecho de petición como 

un derecho fundamental, que consiste en la posibilidad que tiene cualquier 

persona de presentar peticiones respetuosas a las autoridades, por motivos de 

interés general o particular, y a obtener una pronta respuesta. 

 

En efecto, conviene señalar que la Corte Constitucional ha delimitado las 

subreglas que deben ser tenidas en cuenta por los funcionarios a la hora de 

hacer efectiva ésta garantía fundamental, es así como la citada Corporación en 

la sentencia T-377 de 2000 determinó lo siguiente: 

 
 

 “a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de 
los mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a 
la participación política y a la libertad de expresión. b) El núcleo esencial del 
derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues 
de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se 
reserva para sí el sentido de lo decidido. c) La respuesta debe cumplir con estos 
requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo (negrita fuera del texto), 
clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en 
conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en 
una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. (…) 
 
En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la 
administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se 
acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días 
para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 
dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad 
o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se 
realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término 
será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la 
complejidad de la solicitud.  

 

De lo expuesto, se observa que la jurisprudencia de la Corte Constitucional se 

ha ocupado en fijar el sentido y alcance del derecho de petición, por lo tanto, 

se concluye que las peticiones presentadas ante las autoridades o ante 

particulares, deben ser resueltas de manera oportuna, completa y de fondo, y 

no limitarse a una simple respuesta formal. 

 

Ahora bien, sobre el tema en discusión, se tiene que la A-QUO al proferir su 

fallo, en especial, en su parte considerativa, en algunos de sus apartes refiere, 

lo siguiente: 

 
“Observa el Despacho que la accionante elevó solicitud ante la pasiva, ciertamente, 
el 6 de abril de 2023 a las 8:56 p.m. (folio 4, archivo 02), entendiéndose radicada 
el día 10 del mismo mes –siguiente día hábil–, lo cual no fue discutido por la 
llamada a juicio; de ahí, el plazo para que se suministrara contestación vencía el 2 



 

 

de mayo de 2023, mientras la acción de tutela se promovió el 6 de junio pasado 

(folio 1, archivo 03).  
En la petición, la reclamante constitucional solicitó a la autoridad enjuiciada que, de 
manera principal, le informara la fecha y hora en que se desarrollaría la “Audiencia 
Pública convocada de oficio por el Inspector de Tránsito, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 136 del CNTT” y “[d]e no encontrarse agendada, se sirva 
indicar a través de que medio se realizará la publicación del acto administrativo que 
convoca a audiencia pública de fallo”; de manera subsidiaria, planteó allí, si no se 

ha realizado la audiencia y se le niega hacerse parte del trámite, se indicara el 
fundamento jurídico de esa determinación, aunado a que en caso de haberse 
celebrado la sesión antes de resolver el presente requerimiento, la autoridad le 
informara y proporcionara lo siguiente:  

“a. Indicarme de manera clara si para la decisión se tuvo en cuenta mi 
solicitud de ser parte activa en la audiencia. b. Me indique de manera clara 

y concreta si me identificó como conductor al momento de la infracción y 
me envíe copia de la prueba de ello. Esto, teniendo en cuenta que en la 
regulación vigente no existe norma jurídica que permita la solidaridad del 

propietario del vehículo con el conductor infractor, de manera que no existe 
un fundamento jurídico que les permita sancionarme de manera automática 
por una conducta que pudo ser cometida por otro.  
c. Exhiba la resolución en la que resuelve la presunta infracción.  

d. Exhiba Acta de la audiencia realizada y envíe grabación de la misma.  
e. Certifique que en la fecha y hora de la audiencia y de la validación del 
comparendo, los funcionarios que la realizaron se encontraban presentes y 
en ejercicio activo de sus funciones laborales.  
f. Envíeme prueba de las citaciones para notificación del comparendo y de 
las notificaciones realizadas.  
g. Exhiba la información de contacto que aparece en el RUNT y que utilizó 

su entidad para enviar la citación para la notificación del fotocomparendo.  
h. Exhiba el soporte documental en el que conste la fecha de validación del 
fotocomparendo por parte del agente de tránsito.  
i. Certifique que el agente que validó el comparendo cuenta con la 
formación requerida para dicha función, de acuerdo con el numeral 3 

artículo 3 de la Ley 1843 de 2017, artículos 3 y 7 de la Ley 1310 de 2009, 

artículo 6 de la Resolución 718 de 2018 del Ministerio de Transporte, en 
concordancia con el Concepto 187011 de 2015 del Departamento 
Administrativo de la Función Pública”.  

Respecto a ese requerimiento escrito, se acredita en autos que la pasiva emitió 
respuesta, fechada 12 de mayo de 2023 con el rad. SDC “202342104459281”, en la 
cual atendió y se pronunció sobre cada una de las solicitudes de información y 
documentos formuladas (fls. 33 a 46 del archivo 05)(…) 

(…) Así las cosas, según advierte el Despacho, la respuesta en su contenido es 
clara, precisa y congruente en tanto resuelve de fondo, de manera completa, la 
temática planteada y las varias pretensiones y aspectos elevados en la misiva; al 
margen de que parcialmente haya sido en sentido desfavorable a la peticionaria, 
pues en este punto es menester reiterar, el derecho de petición no implica una 
prerrogativa en virtud de la cual el agente que recibe el requerimiento se vea 
obligado a definir favorablemente las pretensiones del solicitante.  

No obstante lo anterior, resulta imperativo conferir el amparo de la garantía 
primaria de petición, amén que la entidad no puso en conocimiento de la accionante 
dicha respuesta, pues se advierte, en el presente trámite no acreditó haber enviado 
la comunicación y sus anexos a la dirección entidades+LD-215445@juzto.co 
suministrada por la peticionaria, ni a ninguna otra.  
Debe tenerse en cuenta, en ese contexto, que el derecho de petición sólo se 

satisface cuando la persona que elevó la solicitud conoce la respuesta respectiva. 
En otras palabras, ante la presentación de una petición, la entidad debe notificar la 
respuesta al interesado, pues sobre la obligación y el carácter de la notificación, 
debe precisarse que ésta debe ser efectiva, es decir, real y verdadera, y que 
cumpla el propósito de que la respuesta de la entidad sea conocida a plenitud por el 
solicitante.  
Esta característica esencial implica, además, que la responsabilidad de la 

notificación se encuentra en cabeza de la administración o el particular, esto es, 
que el ente al cual se dirige la petición está en la obligación de velar porque la 
forma en que se surta aquella sea cierta y seria, de tal manera que logre siempre 

una constancia de ello (…).” 
 

De lo anterior, se observa que la discusión se centra en la notificación de la 

respuesta al derecho de petición a la accionante, pues el a-quo preciso que 

pese a que dicha entidad había generado mentada contestación no la había 

puesto en conocimiento de la señora MARIA DEL ROSARIO PIÑEROS, al 



 

 

respecto, revisados los documentos denominados “06RespuestaMovilidad” e 

“09ImpugnacionFallo”, se tiene que la entidad accionada aporta acta de envió 

y entrega de correo electrónico emitida por 472 del 27 de mayo de 2023, con 

destino al correo electrónico Entidades+ld-215445@juzto.co, con el asunto 

RADICADO SDM No 202342104459281, y en estado “Notificación de entrega al 

servidor exitosa”, datos que resultan acordes con los datos suministrados por 

la accionante, de modo tal que la contestación a la petición se encuentra 

satisfecha así como la notificación de la misma, por lo que no queda otro 

camino que el de revocar la sentencia de primera instancia y en su lugar 

declarar un hecho superado frente a la problemática planteada. 

Se ordenará la remisión del expediente a la H,  Corte Constitucional para su 

eventual revisión.                   

                                   D E C I S I O N 

 

En Mérito de lo expuesto, el  Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C, Administrando Justicia en nombre de La Republica De Colombia y por 

autoridad de la Ley. 

                                     R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REVOCAR el Fallo de primera instancia, emitido con fecha junio 

veintiuno (21) de 2023, por el JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DECLARAR como HECHO SUPERADO la acción invocada por la 

señora MARIA DEL ROSARIO PIÑEROS OSPINA, identificada con C.C. No. 

39.774.218 contra la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO: NOTIFICAR  a las partes por el medio más expedito.  

 

CUARTO: REMITASE la actuación a la H. Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 31 del 

Decreto 2591de 1991.           

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

       Original firmado por: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 
 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

 
No.  127 del 31 de julio de 2023 

 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIO. 
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